
DECRETO DE ALCALDIA

EXPEDIENTE 1355746F CONVOCATORIA CONCURSO 

CORTOMETRAJE 2023

Visto el articulo 25 apartado h) y m) de la LBRL, el ayuntamiento de Alberic y dentro de 

sus competencias pretende promocionar la actividad turística de interés, así como 

reforzar su cultura y la de la Mona para la dinamización cultural y artística del municipio, 

aprovechando las nuevas tecnologías.

Visto el anuncio num. 42 de fecha, 1 de marzo de 2023 sobre aprobación de la  

modificación de las bases de ejecución del presupuesto del año 2022 prorrogado, anexo 

36 donde se incorporan las bases para Concurso de Cortometraje Roda de la Mona 

Visto el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

la obligación de remisión de la convocatoria a la Bases Nacional de Subvenciones.

Visto el contenido de la información sobre la convocatoria de las subvenciones y ayudas 

públicas exigidas por la intervención General del Estado, en resolución por ella dictada 

en fecha 09 de diciembre hasta el 2015.

Visto el informe de Secretaria de fecha 8 de marzo de 2022 sobre la Legislación

aplicable y el procedimiento a seguir en relación con la convocatoria i concesión de 

les subvenciones descritas.

Visto el informe de Intervención 048 de fecha 10 de marzo de 2022 en relación con la 

existencia de crédito para atender el gasto derivada de la concesión de esta subvención, 

y habiéndose realizado la retención del crédito disponible.

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases 

de Régimen Local, este Alcalde  



RESUELVE:

PRIMERO : Aprobar la convocatoria de CONCURSO DE CORTOMETRAJE RODA DE 

en los términos que siguen según la base ordenada a tal efecto 

de la formación de la convocatoria que se adjunta:

CRÉDITO PRESUPUESTARIO: 2.000

CON CARGO A LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 334-48241 

".

OBJETO Y DESTINO: Base primera DE LAS BASES.

PERSONAS DESTINATARIAS: Base segunda DE LAS BASES.

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN i ORGANOS COMPETENTES 

PARA LA ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN: Base 

tercera. RESOLUCIÓN ANUAL, FIJACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE SEIS 

MESES, LIBRE COMPETENCIA COMPETITIVA.

TECNICA Y DIMENSIONES: Base cuarta DE LAS BASES  

TEMATICA DEL CONCURSO: .

CRITERIOS DE OTORGAMIENTO: Base quinta DE LAS BASES.

PREMIOS

o Primer premio: Diploma acreditativo y 1.000 euros.

o Segundo premio: Diploma acreditativo y 500 euros.

o Tercer premio: Diploma acreditativo y 250 euros.

o Cuarto premio Cheque de compra al comercio local de 

Alberic per valor de 150 euros.

o Quinto premio: Cheque de compra al comercio local de 

Alberic per valor de 100 euros.

o El jurado se reserva el derecho a declarar el concurso 

desierto si considera los trabajos insuficientes.

JURADO. Base sèptima DE LAS BASES.

ACEPTACION DE BASES. Base onceava DE LAS BASES.

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN. Base novena DE LAS BASES.
COMPATIBILIDAD CON OTROS PREMIOS O SUBVENCIONES. Base 

dècima DE LAS BASES.

REFERENCIA DE GÉNERO. Base doceava DE LAS BASES



PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. Base treceava 
DE LAS BASES.

INFORMACIÓN GENERAL E IDENTIFICACIÓN

Código: SCC/02/2023

REFERENCIA EXTERNA: EDUCACION

DESCRIPCIÓN: RESOLUCIÓN ALCALDIA CONCURSO DE 

CORTOMETRAJE RODA DE LA MONA DE ALBERIC

ÓRGANO GESTOR: LO1460116 AJUNTAMENT DE ALBERIC

BASES REGULADORAS: Anexo bases ejecución. Base 36: Num. 16. Bases 

Concurso Cortometrajes

DIARIO OFICIAL: B.O. P VALENCIA

DESCRIPCIÓN: BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE 2023

ESPAÑOL

URL:

https://bop.dival.es/bop/downloads?anuncioNumReg=2023/02514&lang=

va

PERIODO SOLICITUD, JUSTIFICACIÓN Y FUENTES DE FINANCIACIÓN

INICIO DE SOLICITUD: DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN 

EN EL BOLETÍN DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

FIN SOLICITUD: HASTA EL DIA 24 DE MARZO DE 2023 a les 15:00 horas

al correo premsa@alberic.es

JUSTIFICACIÓN: DESPUES DE LA SOLICITUD

FUENTE DE FINANCIACION:  PRESUPUESTOS GENERALES DE LAS 

ENTIDADES LOCALES

IMPORTE: 2.000

SECTORES ECONÒMICOS DE REGIONALIZACIÓN, AYUDAS AL 

ESTADO Y OTROS DATOS SECTORES 

SEGUNDO: Notificación de la presente resolución a las partes interesadas.



TERCERO: Comunicar la presente resolución a la Corporación en la próxima 

sesión que se celebre para que tomen conocimiento y efectos oportunos.

En Alberic, a la fecha de la firma electrònica.

      EL ALCALDE                                  EL SECRETARIO GENERAL
Antonio Carratalà  Mínguez                        Javier Bacarizo Gonzalo

       Firmado electrónicamente


